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ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del 'Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
pres;entación. ~nte. los ~rvicios co~petentes de Aduanas, del
certIficado de mexIstencta de produCCión nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

. Tercero.-l. Los bienes. de equipo que se importen quedarán
vlDculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos a los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de,la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relaclOn con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención 8 lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
menClonados en el apartado 3 del mISmo articulo la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de iniportación se
hayan efectuado, con carácter provisional, con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado. para general conocimiento
entrará.en vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid, 14 de diciembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

RELAClON DE EMPRESAS

Razón social: l. «Aceites Costa Blanca, Sociedad Anónima».
localización: Gandía (Valencia). Actividad: Envasado de aceites
comestibles.

Razón social: 2. «Las Comas-Cemoi, Sociedad Anónimalt.
Localización: Olot (Gerona). Actividad: Fabricaci6n de chocolate,
bombones y turrones.

Razón social: 3. «Olivarera Internacional, Sociedad Anó
nima». Localizaci6n: Dos Hermanas (Sevilla). Actividad: Refino y
envasado de aceite comestible.

Raz6n social: 4. «Sociedad Cooperativa Agrícola del Sureste».
Localización: Santomera (Murcia). Actividad: Desmotadora de
algodón.

Razón social: 5. «Sociedad Cooperativa Limitada "Las Pal:
meras"». Localización: El Troval-Los Palacios (Sevilla). Actividad:
Desmotadora de algodón.

Razón social: 6. «Yogures y Productos Alimenticios, Sociedad
Anónim"" (YOPSA). Localización: A1cobendas (Madrid). Activi
dad: Láctea

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen Jos beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 d~
mayo, a la Empresas que se citan (Grandes Areas de
Expansión Industrial).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~Uspe~~lones y red~cclones arancelarias aplicables a los bienes de
lOverslOn que se Imponen con determinados fines específicos
recogiendo en su artículo 1.0

, entre otros, el de desarrollo de zona~
en declive o desfavorecidas [artículo 1.0, A), del Real Decreto
932/1986].

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'resas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en lo sectores e incluidas en las
zonas que en cada caso se indican, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos
en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernización de sus instalaciones presentado&.
oor las referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de la PC9,ueña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía, dIsfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de los siguientes
beneficios arancelarios:

A) Supresión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza., cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos a los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535117, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando G6mez Avilés-Casco.

ANEXOUNICO

RELACION DE EMPRESAS

l. Razón sccial: ~hacott Intemational, Sociedad Anónima».
Localización: GAEI de Andalucia, Pitres (Granada). Proyecto:
Fabricación y comercializaci6n de zapatillas de ~ba1leu..

2. Razón social: «Prado Fernández, Sociedad Anónima».
Localización: GAEI de Castilla la Vieja-León, Renedo de Piélagos
(Cantabria). Proyecto: Transformación de la madera.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (Industrias Qufmi
cas).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espeqf!cos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de reconverslOn o
modernizaci6n de las industrias químicas. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámItes
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, 1.. Empresas que se relacionan en el anejo único d~ la
presente Resoluctón, encuadradas en el sector de Industnas Qwnu
cas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.
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Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas. de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Ener¡!.a ha emitido los correspondien·
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de lo. derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
·comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior a) aplica
ble en cada momento a los citados paises, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo oon las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del aeta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficio. queda .upeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alu'de el
artículo. 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
sup<?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
eo relaCión con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado,. para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avílés-Casco.

ANEJO UNICO

REUCION DE EMPRESAS

l. Razón social: «Compañía Ibérica de Paneles Sintéticos.
Sociedad Anónima» (CIPASISA). Localización: Massamagrell
(Valencia). Actividad: 'transformación de plásticos.

2. Razón social: «Industrias Kores, Sociedad Anónima».
Localización: Sant Fost de Campsentelles (Barcelona). Actividad:
Fabricación de material de oficina.

RESOLUCION de 15 de dkiembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la qu~ s~
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a /as Empresas que se citan (conservación de la
energía).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los &ienes de

inversión que se importen con detenninados fines es~ficos.
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservaclOn de la
energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de I,a
presente Resolución s~licitaron de ~sle Deparu~mento el rec<;Jnocl
miento de los benefiCIOS arancelanos estableCidos en los cl1adas
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección G~n.eral de
la Energía del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes informes favorables para la co~cesión del benefi·
cio solicitado, una vez aprobados los respectivoS proyectos de
instalaciones para conservación de la energía presentados por las
referidas Empresas. . .

En consecuencia, esta Dirección General de ComercIo Extenor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de J.a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo stgulente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalaciones para conser
vación de la energía. aprobados por la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía, disfrutará~, .a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCiembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en~
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación. ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio Que se
concede, y su utilizacíón en fines distintos a los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987 de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La prese~teResolución, sin perjuicio de su pu~liC:8ción
en el «Boletín OfiCIa) del Estado» para general conOCimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 15 de diciembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

REUCION DE EMPRESAS

Razón social: 1. ..a,,;,pañia Española de Petróleos, Sociedad
Anónima» (CEPSA). Localización: Madrid. Proyecto: Ahorro ener
gético para mejor control de proceso en refinería de Gibraltar
(TDC-3000, parcela 3) (BA~IO).

Razón social: 2. «Lubricantes del Sur, Sociedad Anónima»
(LUBRISUR). Localización: Madrid. Proyecto: Instalación de un
sistema de contra) avanzado TD<>3000 para la planta de aceites
lubricantes y parafinas de San Roque (Cádiz) (BA-009).

NOTA: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relación anterior.


